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Sin tiempo que perder 
Promover la rendición de cuentas en las Fuerzas de 
Seguridad Nacional afganas 

 
 

 
Miembros de las Fuerzas de Seguridad afganas en Baghlan, parte de Pamir 303, fuerzas del 

Ministerio de Interior bajo el mando del General Daoud Daoud 
 

A medida que se transfieren mayores responsabilidades a las 
Fuerzas de Seguridad Nacional afganas, aumenta el riesgo de que, 
a no ser que se pongan en marcha mecanismos adecuados para 
la rendición de cuentas, se produzca una escalada en las 
violaciones de los derechos humanos y del derecho internacional 
humanitario, y, en ese caso, serán los civiles afganos los que 
sufran las consecuencias. Los países que tienen tropas en 
Afganistán están respondiendo con lentitud a su obligación moral 
y legal de garantizar que las Fuerzas de Seguridad Nacional 
afganas rinden cuentas por sus actos. Y el tiempo para hacerlo se 
está agotando. 
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Resumen 
En 2014, está previsto que la policía y el Ejército afganos -bajo la auto-
ridad de los Ministerios de Interior y Defensa, respectivamente- asu-
man toda la responsabilidad en la protección de los civiles afganos. 
Pero, al tiempo que las tropas internacionales se preparan para la reti-
rada, existe una grave preocupación respecto a la profesionalidad y la 
transparencia de las fuerzas de seguridad que dejan atrás. 

El número de civiles muertos en el conflicto de Afganistán se incre-
menta cada año. En 2010, fueron asesinados al menos 2.777 civiles, la 
cifra más elevada desde 2001. Los grupos armados de oposición con-
tinúan siendo responsables de la mayor parte de las bajas civiles y de 
las violaciones más graves de los derechos humanos y del derecho  
internacional humanitario. Pero las Fuerzas de Seguridad Nacional 
afganas (ANSF, por sus siglas en inglés) -financiadas, entrenadas y 
equipadas por la comunidad internacional- también son responsables 
de un número sustancial de daños a civiles. Al menos el 10 por ciento 
de los civiles afganos muertos en el conflicto en 2010 fueron asesina-
dos por sus propias fuerzas de seguridad. 

Pero las estadísticas de bajas civiles no expresan en toda su extensión 
el daño causado a la población civil por las ANSF. Las organizaciones 
de derechos humanos han documentado una serie de presuntas viola-
ciones de los derechos humanos y del derecho internacional humani-
tario por parte de las fuerzas de seguridad nacional, que incluyen in-
cursiones nocturnas sin tomar las precauciones adecuadas para prote-
ger a los civiles, reclutamiento y abuso sexual de niños, abusos duran-
te las detenciones, y asesinato y malos tratos a civiles por parte de  
policías locales que en muchas comunidades son percibidos como 
miembros de bandas criminales.  

La comunidad internacional ha gastado enormes cantidades de dinero 
en la guerra de Afganistán durante casi una década, pero solo en 2009 
empezó a trabajar seriamente en el fortalecimiento de la profesionali-
dad y la rendición de cuentas de las fuerzas de seguridad nacional. 
Durante gran parte de la década, ha habido una llamativa falta de 
atención a la formación de un personal de seguridad afgano cualifica-
do e, igualmente, una falta de atención a las reformas institucionales 
necesarias para garantizar la rendición de cuentas. No hay un meca-
nismo satisfactorio por el que las personas puedan presentar reclama-
ciones contra las ANSF, ni un procedimiento para la tramitación de 
esas quejas, ni para la comunicación del fallo o el pago de compensa-
ciones. El sistema de justicia militar solo funciona para los que no tie-
nen contactos políticos, no hay ninguna institución permanente dedi-
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cada a la investigación de las acusaciones del daño causado por las 
ANSF, y el gobierno ni siquiera contabiliza las víctimas civiles de las 
ANSF. A medida que se transfieren mayores responsabilidades a las 
fuerzas de seguridad nacional, aumenta el grave riesgo de que, a me-
nos que se pongan en marcha mecanismos adecuados para la rendi-
ción de cuentas, se produzca una escalada en las violaciones de los 
derechos humanos y del derecho internacional humanitario. Y serán 
los civiles afganos los que sufran las consecuencias. 

Combatir las conductas abusivas por parte de las ANSF y el clima de 
impunidad en el que tienen lugar dichos abusos, así como mejorar la 
respuesta del gobierno a los daños a civiles causados durante opera-
ciones de combate legítimas, es un imperativo moral, político y legal 
tanto para la comunidad internacional como para el gobierno afgano. 
Las comunidades afganas han depositado grandes esperanzas en sus 
propias fuerzas de seguridad, pero perciben una falta de rendición de 
cuentas por las violaciones y por los “daños colaterales”, por los que 
ni se dan explicaciones ni se reciben compensaciones. Esto debilita la 
percepción de la legitimidad del gobierno afgano y hace que esas 
grandes esperanzas parezcan fuera de lugar. Todos los Estados tienen, 
además, la obligación legal de garantizar el respeto del derecho inter-
nacional humanitario, y algunos tienen obligaciones adicionales según 
sus políticas y su derecho interno respecto a las fuerzas de seguridad 
que financian, entrenan, arman, equipan o con las que operan conjun-
tamente. 

La comunidad internacional se prepara para una retirada gradual de 
sus tropas durante la transición pero, mientras tanto, se está acabando 
el tiempo para desarrollar la profesionalidad y la rendición de cuentas 
de las fuerzas de seguridad. No es demasiado tarde, pero no será po-
sible una respuesta adecuada si no hay verdadera voluntad política en 
los niveles más elevados del liderazgo político y militar, tanto afgano 
como internacional. 

 

Recomendaciones al Gobierno afgano y a la comunidad inter-
nacional: 

1. Garantizar que se investigan de forma verosímil y sistemática los 
antecedentes de violaciones graves de los derechos humanos de 
las personas que pretenden formar parte de las ANSF. 

2. Mejorar la calidad del entrenamiento de las ANSF. En la forma-
ción para la Policía Nacional afgana debe incidirse en que sea cer-
cana a las comunidades, que tengan una buena gobernanza,  Esta-
do de Derecho y la rendición de cuentas. Todos los componentes 
de las ANSF deberían recibir, además, formación en derechos 
humanos y derecho internacional humanitario, según proceda. 



4 

3. Aumentar el número de mujeres en las ANSF, así como su partici-
pación en el diseño y la aplicación de los programas de formación 
y asesoramiento. 

4. Proporcionar un apoyo político y económico más sustancial a las 
instituciones del gobierno y a los organismos independientes con 
el mandato de recibir e investigar reclamaciones contra las ANSF, 
tales como la Unidad de Derechos Humanos y Género del Minis-
terio del Interior, y la Comisión Independiente Afgana de Dere-
chos Humanos. 

5. Garantizar que los miembros de las ANSF que abusan de su auto-
ridad, violan los códigos de conducta o que incumplen de otra 
forma sus obligaciones según las leyes afganas e internacionales, 
son investigados con transparencia, y castigados y/o procesados 
de la forma en que proceda. 

6. Redoblar los esfuerzos para garantizar que el comportamiento de 
los miembros de las ANSF está sujeto a supervisión independiente 
y que se hace pública la información pertinente. 

7. Garantizar que los incidentes que tienen como consecuencia daños 
a civiles tienen un seguimiento adecuado y que se realizan inves-
tigaciones transparentes y creíbles. 

 

Al Gobierno afgano: 

8. Los Ministerios del Interior y de Defensa deberían comprometerse 
sinceramente a garantizar que todos los códigos de conducta rele-
vantes son comunicados y comprendidos por la totalidad de los 
miembros de las ANSF, así como por los ciudadanos. 

9. Tras consultar con las fuerzas militares internacionales y con los 
representantes de la sociedad civil, desarrollar un procedimiento 
uniforme, sistemático y transparente para el pago de compensa-
ciones por los daños y perjuicios causados a civiles. 

 

A EEUU y al Ministerio del Interior afgano: 

10. Suspender la expansión de la Policía Local afgana hasta que se  
puedan garantizar la realización de las investigaciones de antece-
dentes, la formación y la supervisión, y hasta que se hayan evalua-
do las iniciativas precedentes, y se haya puesto en marcha una mo-
nitorización independiente del programa. 

11. Terminar con las iniciativas de defensa comunitarias que se 
sitúen fuera de la estructura formal de la Policía Nacional afgana, 
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y suspender cualquier financiación gubernamental de dichas ini-
ciativas.   

A la UE:  

12. Adoptar pautas de actuación para las misiones de entrena-
miento de la UE de forma que se garantice que dichas misiones 
desarrollan la capacidad del Estado receptor para promover el 
respeto de los derechos humanos y del derecho humanitario in-
ternacional.   

A todos los Estados que apoyan a las ANSF: 

13. Desarrollar mecanismos para mejorar la rendición de cuentas 
pública sobre los esfuerzos que se hacen por mejorar la profesio-
nalidad y la responsabilidad de las ANSF, y sobre los progresos 
alcanzados al respecto. 
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Introducción 
En marzo de 2011, el presidente afgano, Hamid Karzai, anunció las 
primeras provincias y ciudades en las que la responsabilidad de la 
seguridad se transferirá a las fuerzas de seguridad nacional a partir de 
julio de 2011. El anuncio señalaba el comienzo del proceso de transi-
ción que está previsto que concluya con la cesión plena de la respon-
sabilidad a las Fuerzas de Seguridad Nacional afganas (ANSF, por sus 
siglas en inglés) en 2014. Pero, a medida que la seguridad continúa 
deteriorándose, surge una grave preocupación respecto a la profesio-
nalidad y la responsabilidad de las fuerzas de seguridad nacional  que 
quedarán al mando. 

El año 2010 fue el más mortífero para los civiles afganos desde 2001. 
Como en años anteriores, los grupos armados de oposición siguieron 
siendo responsables de la mayor parte de las bajas civiles, pero las 
fuerzas de seguridad nacional también fueron responsables de un 
número sustancial de daños a civiles. Estos daños son causados tanto 
en actuaciones que violan los derechos humanos y el derecho interna-
cional humanitario, como en el curso de operaciones de combate legí-
timas. Y a pesar de que se han invertido miles de millones de dólares 
en la reforma del sector de la seguridad en Afganistán durante la úl-
tima década, hay una falta grave de rendición de cuentas por dichas 
violaciones. Tampoco existen mecanismos para responder adecuada-
mente a los daños causados durante las operaciones legales. 

Algunos de los países miembros de la Fuerza Internacional de Asis-
tencia a la Seguridad (ISAF, por sus siglas en inglés) y de los Ministe-
rios afganos de Defensa e Interior son cada vez más conscientes de la 
necesidad de desarrollar urgentemente la profesionalidad y la rendi-
ción de cuentas de las ANSF. Sin embargo, esto no se ha traducido en 
actuaciones eficaces sobre el terreno. A nivel internacional, la aparente 
falta de conciencia sobre la gravedad del problema raya en la compla-
cencia. El informe más reciente sobre los avances registrados en Afga-
nistán elaborado por el Gobierno de EEUU prácticamente no decía 
nada sobre el tema de la rendición de cuentas, y su evaluación del 
Ejército Nacional afgano (ANA, por sus siglas en inglés) se refería ex-
clusivamente a la eficacia operativa.1  El informe sobre la evolución de 
la situación publicado por el Reino Unido en diciembre de 2010 afir-
maba que “las capacidades de las ANSF están (…) mejorando a través 
del entrenamiento, la cooperación, el asesoramiento y la experiencia 
sobre el terreno”2, y el informe de enero afirmaba solo que “seguían 
produciéndose avances”.3  A finales de 2010, en respuesta a la pregun-
ta sobre el papel del Reino Unido en la creación de unas Fuerzas de 
Seguridad afganas profesionales y responsables, un oficial militar de 
alto rango contestó simplemente: “No podemos controlar cómo lu-
chan los afganos”.4 
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Las comunidades afganas quieren con desesperación que haya segu-
ridad, y han depositado grandes esperanzas en sus propias fuerzas de 
seguridad. Pero la falta de responsabilidad que se percibe respecto a 
las conductas abusivas, así como por los “daños colaterales” respecto 
a los cuales ni se piden disculpas ni se recibe compensación alguna, 
debilita la percepción que hay de la legitimidad del gobierno afgano y 
hace que esas grandes esperanzas parezcan fuera de lugar. Los Esta-
dos que proporcionan apoyo a las ANSF pueden influir en cómo lu-
chan los afganos, y hacerlo no solo es un imperativo político y moral, 
sino también una obligación legal. Pero, mientras los actores interna-
cionales se preparan para la retirada, el tiempo para ejercer dicha in-
fluencia se acaba. 

Este informe subraya las principales preocupaciones sobre la conducta 
de las ANSF, centrándose en las violaciones de los derechos humanos 
y del derecho internacional humanitario, y proporciona un breve aná-
lisis de las responsabilidades legales de los Estados que apoyan a las 
ANSF. El documento concluye con un debate (crítico) sobre algunas 
de las iniciativas recientes más destacadas para promover la rendición 
de cuentas, y recomienda las acciones que debe llevar a cabo el Go-
bierno de la República Islámica de Afganistán y los donantes interna-
cionales para promover la rendición de cuentas de las ANSF y mejorar 
la protección de los civiles afganos.      
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Las Fuerzas de Seguridad 
Nacional afganas (ANSF) 

¿Quién es quien en las ANSF?  
Las ANSF incluyen al Ejército Nacional afgano (ANA) -en el que se 
encuadra la Fuerza Aérea afgana-, y a la Policía Nacional afgana 
(ANP). El término puede englobar en ocasiones a la Dirección 
Nacional de Seguridad (el servicio de inteligencia afgano). El ANA 
está bajo la autoridad del Ministerio de Defensa y la ANP, bajo la del 
Ministerio del Interior. También hay algunas iniciativas de defensa 
comunitarias que no se incluyen dentro de la estructura formal de las 
ANSF pero que reciben cierto nivel de ayuda por parte del Gobierno.5  
La profesionalidad y la capacidad operativa de los diferentes 
componentes de las ANSF se han desarrollado de forma desigual, con 
un Ejército comparativamente bien considerado (aunque esté plagado 
de problemas) seguido a gran distancia por la Policía Nacional, y con 
unas inciativas de defensa comunitaria ampliamente criticadas por su 
falta de profesionalidad, su comportamiento abusivo y una casi 
absoluta falta de rendición de cuentas. Todos los componentes de las 
ANSF han crecido sustancialmente en los últimos años, y se han 
producido algunas mejoras, pero en todos los casos se ha respondido 
a la presión por incrementar el número de efectivos sobre el terreno en 
detrimento de la atención que debería haberse puesto en la 
profesionalidad y la rendición de cuentas de las fuerzas.6   

Las ANSF están formadas en la actualidad por 152.000 efectivos del 
ANA y 118.000 de la ANP. El objetivo es alcanzar los 240.000 en el 
ANA y 160.000 en la ANP en 2014.7   

El Ejército Nacional afgano 
El ANA se organiza en seis cuerpos y seis mandos regionales. Cada 
cuerpo está formado por varias brigadas que, a su vez, están com-
puestas por batallones denominados kandaks. Cada mando regional 
tiene al menos un comando kandak.  Desde finales de 2010, el ANA 
también ha puesto sobre el terreno sus propios equipos de fuerzas es-
peciales, con efectivos reclutados entre los miembros de las unidades 
de comando, siguiendo como modelo las Fuerzas Especiales de 
EEUU. El ANA es en la actualidad responsable de la seguridad en la 
provincia de Kabul, pero en la mayor parte del resto del país se some-
te al liderazgo de las fuerzas internacionales en seguridad. Hasta sep-
tiembre de 2010, de los 26 cuerpos y brigadas del ANA evaluados por 
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los equipos de entrenamiento de la ISAF, 17 fueron valorados como 
eficientes contando con asistencia o asesores, y nueve fueron califica-
dos como “dependientes de las fuerzas de la coalición para tener éxi-
to”. Ninguno de ellos fue calificado como “independiente”.8 

La Policía Nacional afgana 
La Estrategia para la Policía Nacional de 2010 describe  cuatro “pilares 
fundamentales” de la ANP: la Policía Uniformada Civil afgana (dedi-
cada principalmente a funciones de mantenimiento del orden y servi-
cios públicos), la Policía Nacional de Orden Civil afgana (que es la or-
ganización policial responsable de las operaciones de contrainsurgen-
cia), la Policía Fronteriza afgana y la Policía Contra el Crimen afgana. 
La más reciente Policía Local afgana (ALP, por sus siglas en inglés) es 
descrita como un “subpilar” de la ANP.9 

Como en el caso de las iniciativas de defensa comunitaria previas, el 
desarrollo de la ALP se basa en la premisa de que las ANSF no tienen 
suficiente fuerza como para proporcionar seguridad en todo el país, y 
los miembros de las comunidades son capaces de proporcionar una 
primera defensa. La ALP, que recibe el apoyo de EEUU, se impulsa 
después de una serie de iniciativas de defensa comunitaria que se han 
ensayado en los últimos años, incluida la Policía Nacional Auxiliar 
afgana, las Iniciativas de Defensa Local y el Programa de Protección 
Pública afgano. Todos estos programas han fracasado a la hora de 
proporcionar un mantenimiento del orden comunitario eficaz. En la 
mayor parte de los casos han absorbido las milicias existentes sin ape-
nas investigación sobre los efectivos reclutados ni entrenamiento, y las 
comunidades a las que se suponía que tenían que proteger en realidad 
las temían de forma generalizada. 

Con la presentación de la ALP a finales de 2010, se han hecho algunos 
esfuerzos por abordar los fallos más importantes presentes en las ini-
ciativas previas. En teoría, el programa solo se aplica por petición de 
la comunidad, los efectivos reclutados son elegidos por shuras (estruc-
turas de liderazgo comunitario), se investigan sus antecedentes cui-
dadosamente, y sus mandos rinden cuentas ante el jefe de la policía 
del distrito.10 Las informaciones sobre su actuación son variadas, lo 
que refleja la realidad sobre el terreno. Algunas comunidades infor-
man de que son los señores de la guerra locales (y no las “comunida-
des”) las que solicitan la ALP, y que, mientras la selección en algunos 
casos se realiza a través de las shuras, en muchos otros casos las shuras 
están compuestas por ex comandantes muyahidines que utilizan el 
programa como un instrumento para proporcionar a sus propias mili-
cias salarios y un manto legítimo.11  En otros casos, se sortea directa-
mente el trámite de la shura, y la selección la hacen directamente los 
comandantes locales que operan con independencia de la shura.12 
Aunque estas críticas están en algunos casos justificadas, es probable 
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que, al menos, algunas de las que se dirigen a la ALP estén dirigidas 
en realidad a las milicias locales (arbakai) presentes en poblaciones que 
no han sido oficialmente declaradas zonas en las que opera la ALP, 
milicias que, no obstante, dicen ser y operar como ALP, a menudo con 
el apoyo de un gobernador del distrito que busca una solución rápida 
al problema de inseguridad.13 Muchas comunidades han tenido expe-
riencias devastadoras con las milicias, y en muchos casos no distin-
guen (ni se les ha dado razón alguna para que puedan hacerlo) entre 
las antiguas arbakai y la nueva ALP.14    

La ALP está concebida como un programa de transición que, en últi-
ma instancia, será absorbido en alguno de los pilares principales de la 
ANP. La fuerza tiene actualmente unos 5.000 efectivos en 34 empla-
zamientos “validados”. Los planes inmediatos pasan por la extensión 
del programa a 63 emplazamientos, con una posible expansión adi-
cional a 30.000 efectivos y 100 emplazamientos.15 Existe un grave ries-
go de que, con esta expansión, se ponga en serio peligro el reto de ga-
rantizar una apropiada investigación de los nuevos efectivos y la ren-
dición de cuentas, y de que se exacerbe el riesgo de que el programa 
sea subvertido por los intereses de los estamentos de poder a nivel 
local 

Apoyo y entrenamiento para las ANSF  
La presencia internacional en Afganistán comprende la ISAF, liderada 
por la OTAN, y las Fuerzas de EEUU en Afganistán (USFOR-A). La 
ISAF y las USFOR-A operan bajo un mando unificado (“de doble 
sombrero”), con el General David Petraeus reportando al Mando de la 
Fuerzas Aliadas Conjuntas de la OTAN como jefe de la ISAF, y al 
Mando Central estadounidense como jefe de las USFOR-A. La ISAF 
está en la actualidad compuesta por 132.203 efectivos de 48 países, 
organizados en mandos regionales liderados por EEUU, Italia, Tur-
quía y Alemania.16   

En una conferencia de donantes celebrada en 2002 se acordó un marco 
para la coordinación de la ayuda a las fuerzas de seguridad de Afga-
nistán, en virtud del cual cinco países acordaron liderar y coordinar, 
cada uno de ellos, la asistencia a un componente del sector afgano de 
la seguridad. EEUU se comprometió a liderar/coordinar la ayuda a 
los militares, y Alemania la ayuda a la Policía.17  En 2006, la comuni-
dad internacional reafirmó su “fuerte apoyo” al Gobierno afgano en la 
creación y sostenimiento de la seguridad y la estabilidad en Afganis-
tán.18   

El grueso del entrenamiento y el fortalecimiento institucional de las 
ANSF lo proporcionan el Centro de Mando de Transición para la Se-
guridad Combinada en Afganistán (CSTC-A, por sus siglas en inglés), 
y la Misión de Entrenamiento de la OTAN en Afganistán (NTM-A, 
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también por sus siglas en inglés), que desde 2009 han operado bajo un 
mando unificado y por medio de “misiones sincronizadas”.19  Aunque 
la NTM-A/CSTC-A funciona como una operación conjunta, el CSTC-
A está bajo las órdenes del Mando Central estadounidense (a través 
de las USFOR-A), mientras la NTM-A está bajo el mando de las Fuer-
zas Conjuntas de la OTAN (por medio de la ISAF). Desde 2007, la 
Misión de Policía de la Unión Europea en Afganistán (EUPOL) tam-
bién ha jugado un papel en el entrenamiento de la Policía y su desa-
rrollo institucional. 

La financiación de las ANSF se canaliza a través de varios fondos, de 
la siguiente forma: 

• La NTM-A se financia a través del Fondo Fiduciario de la OTAN 
para el ANA, creado en 2007, que cubre el equipamiento, los ser-
vicios, el entrenamiento y los salarios del ANA. 

• El CSTC-A se financia a través del Fondo para las Fuerzas de Se-
guridad afganas, al cual asigna fondos el Congreso de EEUU y 
que es gestionado por el Mando Central de ese país. Cubre su 
“equipamento, suministros, servicios, entrenamiento (…) y finan-
ciación”20;   

• Los costes operativos de la ANP (incluyendo los salarios) son fi-
nanciados a través del Fondo Fiduciario para la Ley y el Orden en 
Afganistán. 

EEUU ha sido, con mucho, el país que más fondos ha dotado al sector 
de la seguridad de Afganistán, proporcionando casi 30.000 millones 
de dólares al Fondo para las Fuerzas de Seguridad afganas.21 Las con-
tribuciones al Fondo Fiduciario para el ANA se elevaban hasta sep-
tiembre de 2010 a casi 377 millones de dólares, con aportaciones sus-
tanciales de Alemania, Australia, Países Bajos y Noruega.22 Las con-
tribuciones totales al Fondo Fiduciario para la Ley y el Orden suma-
ban, hasta septiembre de 2010, 1.700 millones de dólares, con aporta-
ciones destacadas de EEUU, la UE y Japón.23  Muchos países (tanto 
miembros de la OTAN como no pertenecientes a dicha organización) 
también han exportado considerables cantidades de equipos militares 
a Afganistán.24   

El entrenamiento del Ejército Nacional Afgano 
El entrenamiento y asesoramiento del ANA, así como la planificación 
y ejecución de sus operaciones, son supervisados por la NTM-
A/CSTC-A.25 Los reclutas reciben ocho semanas de formación básica, 
a lo que le siguen, para aproximadamente una tercera parte de esos 
reclutas, cinco semanas de entrenamiento avanzado para el combate. 
Después del entrenamiento inicial, el mecanismo principal de la co-
munidad internacional para asesorar al ANA es a través de “Equipos 

Contribuyentes  al  Fondo  Fiduciario 
del ANA. Septiembre de 2010 (en 
millones de dólares) 

  68,7  

Australia      44,5  

Países Bajos                31,1  
Noruega                   22,6  

Luxemburgo            13,4  

Japón                  11,7  

Reino Unido       6,2  

Dinamarca       5,8  

España             5,5  

Italia                              4,3  

Turquía                 2,1  

Finlandia          1,5  

Suecia                     1,2  

República Checa 0,4 

Eslovenia 0,3  

Bulgaria         0,2  

Suiza           0,2  

Estonia         0,1  

Lituania          0,1  

Fuente: ‘Equipping and Sustaining the Afghan 
National Army: NATO-ANA Trust Fund’ (NATO 
Fact Sheet, octubrer 2010) 
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de Entrenamiento Incrustados” (dirigidos por EEUU) y “Equipos de 
Enlace y Asesoramiento Operativos” (dirigidos por miembros de la 
OTAN distintos de EEUU), que viven y trabajan con las unidades del 
ANA.26     

A pesar de las importantes inversiones y de algunos progresos reali-
zados, el ANA sigue teniendo déficits en el entrenamiento de sus efec-
tivos, equipamientos defectuosos, infraestructura y logística insufi-
cientes, y elevadas tasas de bajas. El desarrollo del ANA ha estado ca-
racterizado por centrarse en la cantidad más que en la calidad, y en el 
entrenamiento de la infantería en lugar de prestar atención a la forma-
ción no relacionada con el combate y al desarrollo de las capacidades 
logísticas.27 Un informe del Departamento de Defensa estadounidense 
para el Congreso de noviembre de 2010 reconocía que “la planifica-
ción logística sigue siendo más un asunto de debate que una herra-
mienta ejecutiva”, que las unidades asociadas dependen fuertemente 
de la ISAF para el control de las operaciones y que las bajas tasas de 
alfabetización de los efectivos obstaculizan su capacidad de gestionar 
eficazmente las funciones de su personal y ejercitar el mando y el con-
trol.28     

El entrenamiento de la Policía Nacional afgana 
La reforma de la policía en Afganistán estaba dirigida inicialmente 
por Alemania, como consecuencia del reparto de responsabilidades 
sobre la reforma del sector de la seguridad acordado en 2002. Pero la 
actuación alemana estuvo plagada de problemas, y en 2003, EEUU 
incrementó su apoyo a la ANP por medio de la Oficina de Narcóticos 
y Asuntos de Orden Público (INL, por sus siglas en inglés) del Depar-
tamento de Estado. En 2004, la asistencia estadounidense sobrepasaba 
la del programa alemán, y en 2005, en una decisión que no encaja pre-
cisamente con la actual política estadounidense relativa al liderazgo 
del Departamento de Estado en la reforma del sector de la seguri-
dad,29 el Departamento de Defensa asumió las funciones de la INL en 
la dirección del entrenamiento y el desarrollo institucional de la poli-
cía, a través de la NTM-A/CSTC-A. Desde 2007, EUPOL (que ha asu-
mido formalmente las funciones de Alemania como responsable in-
ternacional del entrenamiento policial) también ha proporcionado al-
guna ayuda, centrándose en el mantenimiento del orden civil.30 El im-
pacto de EUPOL ha sido, sin embargo, limitado, debido sobre todo a 
que el  tamaño de la misión en ningún momento ha coincidido con el 
alcance de su mandato.31 

Hasta 2009, el modelo estándar de la ISAF para el desarrollo de una 
fuerza policial era “reclutar nuevos policías y asignarlos a un distrito 
policial con la intención de formarlos en algún momento futuro”, una 
estrategia a la que se denominaba “reclutar-asignar-intención de en-
trenar”.32 Como resultado de ello, hay en la actualidad “varias dece-

 

“ Desgraciadamente, los esfuer-
zos de la coalición y de la comu-
nidad internacional entre 2003 y 
2009 resultaron en una policía 
afgana (…) que está mal equipa-
da y en gran medida no entrena-
da, incapaz de cumplir con éxito 
sus responsabilidades si no cuen-
ta con una asistencia sustancial 
de las fuerzas de la coalición 
(…), y analfabeta, aunque solo 
se han puesto en marcha algunos
programas de alfabetización op-
tativos”. 

Declaraciones del teniente gene-
ral William Caldwell, general en 
jefe de la NTM-A, en el Simpo-
sio Internacional sobre la ANP, 
26 de enero de 2011. 
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nas de miles” de policías que aún no han recibido ni siquiera el entre-
namiento más básico.33 De los que han sido formados, hay que decir 
que se les sometió a un programa muy centrado en habilidades milita-
res, dedicando solo una de las ocho semanas de duración  de la for-
mación a las funciones básicas del mantenimiento civil del orden, esto 
es, la investigación de delitos y el mantenimiento del Estado de Dere-
cho. Los policías salían de la formación con un escaso conocimiento de 
ética policial, de procedimientos delictivos, de la Constitución afgana 
y de la legislación en materia de derechos humanos.34   

Se han realizado algunas mejoras. La formación es ahora obligatoria 
para todos los nuevos reclutas (“reclutamiento-formación-asignación), 
más de 20.000 policías se han matriculado en cursos de alfabetización, 
y se ha incluido un currículo que se centra en mayor medida en el 
mantenimiento del orden en colaboración con la comunidad.35 Sin 
embargo, la formación básica se ha reducido a solo seis semanas (o 
apenas tres semanas en el caso de la ALP).36 El currículo básico toda-
vía “cubre principalmente el uso de armas de fuego”, y es llevado a 
cabo principalmente por oficiales militares sin experiencia policial,37 
quizás como reflejo en cierta medida del papel de liderazgo asumido 
por el Departamento de Defensa estadounidense (en lugar del Depar-
tamento de Estado) en la reforma policial. Las bajas tasas de alfabeti-
zación, el volumen de personal reclutado, las elevadas tasas de bajas y 
el déficit de formadores internacionales continúan  constituyendo 
grandes retos. EUPOL ha intentado proporcionar algún asesoramiento 
continuo después de la formación inicial de seis semanas, pero según 
aseguró un informante recientemente al Comité de Investigación so-
bre la UE del Reino Unido, esto “no está funcionando demasiado 
bien”.38 La Estrategia para la Policía Nacional reconoce que la ANP 
“puede en ocasiones comportarse militarmente, lo que puede intimi-
dar a la población”, y que las actuales actividades de la Policía apenas 
se centran en funciones policiales tradicionales.39 La mayoría de los 
afganos continúa percibiendo a la ANP como “hombres armados des-
controlados, más que como oficiales encargados del mantenimiento 
de la ley en los que se pueda confiar”.40  

La conducta de las ANSF  
Al menos 2.777 civiles resultaron muertos en el conflicto en Afganis-
tán en 2010, el número más elevado desde 2001.41 A pesar de la per-
cepción que tienen los soldados y policías afganos de que las ANSF no 
son responsables de las bajas civiles, al menos el 10 por ciento del total 
de los civiles afganos asesinados lo fueron por sus propias fuerzas de 
seguridad.42 Sin embargo, estas estadísticas no expresan en toda su 
extensión el daño causado a la población civil por las ANSF, al excluir, 
por ejemplo, el reclutamiento y el abuso sexual de niños por parte de 
las fuerzas armadas, los malos tratos durante las detenciones y el mie-
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do que enfrentan las comunidades frente a las iniciativas de defensa 
comunitaria apoyadas por el Gobierno, a las que la población percibe 
como bandas criminales. La siguiente sección proporciona una visión 
general de algunas de las prácticas más preocupantes en las que parti-
cipan las ANSF, que causan un significativo sufrimiento en las comu-
nidades, y respecto a las cuales existe un riesgo de agravamiento a 
menos que se adopten mecanismos adecuados para la rendición de 
cuentas.  

Redadas nocturnas 
Las redadas nocturnas se llevan a cabo en la mayor parte de los casos 
bajo dirección internacional, con la participación de las Fuerzas Espe-
ciales afganas. En ciertas circunstancias, el Ejército regular afgano y/o 
la Policía Nacional también participan en las incursiones. Al menos 
102 civiles fueran asesinados en estas redadas nocturnas en 2010, in-
cluyendo ocho mujeres y nueve niños.43 Durante un período de tres 
meses hacia finales de año, se llevaban a cabo una media de 17 incur-
siones cada noche. Una de cada cinco resultaba en la muerte de, al 
menos, un ocupante de la casa atacada.44   

Aunque en los últimos dos años se han producido algunas mejoras, en 
muchas ocasiones en las operaciones nocturnas se hace un uso excesi-
vo de la fuerza, y de la destrucción y/o el robo de propiedades, y se 
producen comportamientos abusivos hacia mujeres y niños.45 En un 
incidente especialmente atroz ocurrido en febrero de 2010, las Fuerzas 
Especiales de EEUU y las fuerzas afganas entraron en una casa parti-
cular en la provincia de Paktia, dispararon y asesinaron a cinco civiles, 
incluidas tres mujeres, agrediendo físicamente a otros miembros de la 
familia, a los que forzaron a estar descalzos a la intemperie en un cli-
ma frío durante varias horas.46     

Una preocupación concreta que expresan las comunidades es que, 
tanto las fuerzas de seguridad nacionales como internacionales, confí-
an en información incorrecta, y se hacen muy pocos esfuerzos para 
verificar la información con las autoridades locales antes de las incur-
siones. Según los datos facilitados por el General Petraeus en 2010, por 
cada “individuo designado como objetivo” muerto o capturado en las 
redadas, eran asesinados tres individuos que no eran objetivos y otros 
cuatro eran detenidos.47 También inquieta a las comunidades la falta 
de respeto hacia los valores culturales y religiosos mostrada por los 
que llevan a cabo estas redadas, según los cuales en muchas zonas 
una mujer no puede ser vista (y mucho menos se le puede hablar o 
tocar) por un hombre que no sea un familiar cercano, y entrar en una 
casa sin permiso es considerado como una invasión extrema de la in-
timidad. Las Directivas Tácticas publicadas por la ISAF en enero y di-
ciembre de 2010 establecían que cualquier entrada en una casa afgana 
debía ser “dirigida y consumada” por las ANSF, y que las redadas 
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debían llevarse a cabo respetando la dignidad, lo que incluye la rea-
lización “de los registros de las mujeres por mujeres”.48 Pero las 
investigaciones demuestran que en muchos casos las fuerzas 
internacionales continúan dirigiendo las operaciones,49 y que, con 
solo algo más de 1.000 mujeres en las ANSF en todo el país, en 
muchos casos los interrogatorios y los registros realizados a las 
mujeres los llevan a cabo hombres. Además, aunque el cambio hacia 
la dirección de las operaciones por parte de las ANSF es un paso 
positivo, las investigaciones sugieren que las ANSF no son en 
muchos casos, más respetuosas que las fuerzas internacionales, y que 
los abusos ocurren tanto en su presencia como en su ausencia.50        

El reclutamiento y el abuso de niños 
Otra preocupación que afecta a todos los componentes de las ANSF 
es el reclutamiento y el abuso de niños. Aunque el Gobierno Islámico 
de la República de Afganistán tiene la política de prohibir el reclu-
tamiento de niños en las fuerzas armadas, la Comisión Independien-
te Afgana de Derechos Humanos (AIHRC, por sus siglas en inglés) 
denuncia que, en muchos casos, las familias de los chicos jóvenes, 
desesperadas por cobrar un salario de las ANSF, sobornan a los ofi-
ciales de verificación del Ministerio del Interior para que emitan do-
cumentos de identificación falsos. Éstos raramente son interrogados 
por los oficiales cuando los menores se enrolan en las ANSF.51 El re-
ciente informe del Secretario General de Naciones Unidas sobre ni-
ños en conflictos armados afirma que las campañas de reclutamiento 
de la Policía Nacional afgana se han llevado a cabo en algunos casos 
en las instalaciones de escuelas, y que chicos y chicas mayores de 16 
años estaban siendo aceptados en los programas de formación para 
policías.52 También se han denunciado incidentes de abuso y explo-
tación sexual de niños (incluida la práctica conocida como bacha bazzi 
o ‘niños bailarines’) por parte de las ANSF, aunque se trata de un 
asunto tan tabú que, como ocurre con el reclutamiento de niños, re-
sulta difícil entender la extensión real del problema.53   

Malos tratos durante las detenciones 
Entre las acusaciones más graves vertidas contra las ANSF se en-
cuentran las de torturas y otros tratos y castigos crueles, inhumanos 
y degradantes, que tienen lugar durante las detenciones. En una en-
cuesta llevada a cabo por la AIHRC entre 2006 y 2008 con entrevistas 
a 398 detenidos por todos los componentes de las fuerzas de seguri-
dad, el 98,5 por ciento afirmaba que había sufrido abusos. Las acusa-
ciones incluían “puñetazos, patadas, bofetadas y humillaciones”, la 
privación de sueño, comida o agua, palizas con barras incandescen-
tes, barras de acero o porras, azotes con cables, y la aplicación de 
descargas eléctricas”54 La AIHRC también entrevistó a 98 agentes de 
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la ley, de los cuales menos de la cuarta parte afirmó que usaba “la re-
colección de pruebas y documentos” para investigar un delito. El 30 
por ciento dijo que usaban “métodos basados en la ley y en la lógica” 
o “métodos técnicos”; el restante 40 por ciento o bien declinó contestar 
a la pregunta o dijo que usaba “otros métodos”.55   

Otras violaciones de los derechos humanos y del derecho 
internacional humanitario  

Es difícil obtener información relativa a conductas abusivas por parte 
de las ANSF, debido en parte a la falta de mecanismos de denuncia, y 
en parte a que los miembros de la comunidad se muestran reacios a 
criticar abiertamente a las fuerzas de seguridad, particularmente a la 
policía.56 Sin embargo, se han denunciado otras supuestas violaciones 
de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario, y 
es probable que tales incidentes estén más generalizados de lo que el 
nivel de denuncias sugiere.57 En un incidente en la provincia de Herat 
en 2010, tres soldados afganos presuntamente intentaron violar a una 
niña. Cuando ella se resistió, el arma de uno de los soldados “se dis-
paró” y la niña recibió un disparo en la cabeza.58 En un incidente de-
nunciado a la AIHRC en la provincia de Ghor a mediados de 2010, 
miembros de la policía se quedaron de brazos cruzados, “riendo y 
aplaudiendo”, mientras dos mujeres recibían una paliza en público a 
manos de los ancianos del lugar.59 En otro incidente denunciado a la 
AIHRC en 2010, un hombre se encontraba en un taxi de camino al 
mercado de Kandahar cuando se le acercó por detrás un coche de la 
policía. El hombre se echó a un lado para dejarle pasar, y fue asesina-
do de un disparo por un niño que estaba sentado en la parte de atrás 
del coche de la policía.60 En un incidente documentado por Naciones 
Unidas en abril de 2010, un oficial de policía resultó muerto cuando su 
vehículo fue alcanzado por un artefacto explosivo casero en Tirin Kot. 
Hombres armados a sueldo de un hombre con una posición de poder 
en la localidad asociada con la policía, supuestamente llegaron a la 
casa del sospechoso de haber perpetrado el ataque, le asesinaron y 
arrastraron su cuerpo con un camión.61   

En el caso de la Policía Local afgana, las afirmaciones de las comuni-
dades respecto al pasado delictivo de sus efectivos generan una pre-
ocupación muy seria respecto del comportamiento que puede espe-
rarse de esos hombres una vez queden incluidos en la estructura de la 
ALP. Investigaciones recientes llevadas a cabo en la provincia de 
Kunduz hallaron que grupos descritos por las comunidades como 
bandas criminales estaban “haciendo cola” para entrar en la ALP. In-
vestigaciones llevadas a cabo en Herat muestran que en algunas co-
munidades hay tanto miedo que los hombres están armándose para 
defenderse de la ALP”.62 En Baghlan, el antiguo comandante del Hesb-
i-Islami Noor ul Haq y sus hombres han sido acusados de “robar y 
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golpear a los habitantes, entrando en las casas de noche y llevando a 
cabo detenciones por venganza e, incluso, asesinatos”.63 

Además de la preocupación por los antecedentes penales de los efec-
tivos policiales, las investigaciones indican que en algunas zonas las 
unidades de la ALP participan en violaciones de las normas interna-
cionales sobre derechos humanos y del derecho internacional humani-
tario. Ancianos de la provincia de Baghlan han denunciado que la 
ALP ya ha sido responsable de un secuestro y una “desaparición” 
después de un altercado entre un individuo y un comandante de la 
ALP,64 y oficiales de la ISAF reconocen que Noor ul Haq y sus hom-
bres han “dado palizas a residentes y han detenido temporalmente a 
algunas personas”.65 En Baghlan, Kunduz y Herat, miembros de las 
comunidades denuncian que “el apoyo que reciben desde el exterior y 
la protección que ofrece una placa y un uniforme” han puesto a la 
ALP en una posición de fuerza comparada con el resto de la pobla-
ción, lo que habitualmente se utiliza para “acosar a antiguos enemigos 
y vengar viejas disputas.”66   

‘Atrapados en el fuego cruzado’ 
No todos los daños causados a civiles por las ANSF constituyen viola-
ciones del derecho internacional. Como en cualquier conflicto armado, 
los civiles se ven atrapados en el fuego cruzado y pueden resultar 
muertos, heridos o sufrir daños en sus propiedades incluso cuando las 
operaciones militares se realizan respetando el derecho internacional 
humanitario. En 2010, 171 civiles murieron durante ataques aéreos 
lanzados por las fuerzas internacionales, y 45 lo hicieron en “inciden-
tes de escalada militar” (fuerzas nacionales y/o internacionales que 
disparan a atacantes sospechosos),67 ataques que pueden ser llevados 
a cabo o no de acuerdo a las normas del derecho internacional huma-
nitario. Las estadísticas no distinguen entre civiles asesinados por las 
fuerzas militares internacionales y por las nacionales. Sin embargo, 
dada la relativa falta de pericia y profesionalidad de las ANSF, y la 
ausencia de mecanismos para minimizar el daño a los civiles, existe 
una grave preocupación por el hecho de que el número de civiles 
atrapados en el fuego cruzado pueda incrementarse a medida que las 
ANSF asumen mayor responsabilidad en las operaciones de combate. 

Falta de rendición de cuentas 
El resentimiento de las comunidades por las violaciones de los dere-
chos humanos y del derecho internacional humanitario cometidas por 
la ANSF, así como el rencor causado por daños civiles imprevistos 
producidos durante operaciones de combate legítimas, se ven exacer-
bados por lo que se percibe como una abrumadora falta de rendición 
de cuentas por dichos actos. Entre las cuestiones claves en esta mate-
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ria se encuentran cadenas de mando ambiguas y no transparentes (lo 
que significa que los miembros de las comunidades a menudo son in-
capaces de identificar qué fuerzas fueron responsables de la supuesta 
mala conducta); falta de conciencia pública sobre cómo o dónde pre-
sentar una reclamación; el miedo a sufrir represalias; investigación y 
respuesta lentas o inexistentes; el hecho de que incluso cuando se lle-
van a cabo investigaciones, las conclusiones a menudo no se hacen 
públicas; y la falta sistemática de compensación, reparación y discul-
pas. 

Tras la incursión nocturna en la provincia de Paktia a la que nos 
hemos referido más arriba, los cadáveres de las víctimas fueron trans-
portados por la ciudad en señal de protesta. El Ministerio del Interior 
y la ISAF anunciaron que se había puesto en marcha una investiga-
ción conjunta, pero los resultados de dicha investigación no se han 
publicado.68 En el caso de una niña asesinada por el ANA en Herat, el 
comandante del cuerpo rechazo inicialmente emprender una investi-
gación, y se ayudó al supuesto autor de los hechos a huir de la zona. 
Finalmente se iniciaron las pesquisas por la presión de los asesores 
legales del ANA, pero no se ha investigado el intento de encubrimien-
to.69 Después del incidente en Ghor, la AIHRC presentó una queja an-
te el Ministerio del Interior, pero se le informó de que las autoridades 
no podían investigar el incidente por la situación de inseguridad en la 
provincia.70  Tras el incidente en Tirin Kot, Naciones Unidas hizo se-
guimiento del mismo con el jefe provincial de la policía y el hombre 
que ocupaba posiciones de poder a nivel local. No se ha llevado a ca-
bo nunca una investigación.71 Tampoco la hubo, ni se pidió disculpas 
o se ofreció compensación después del tiroteo en Kandahar.72 Las in-
vestigaciones de la AIHRC sobre malos tratos y abusos en institucio-
nes de mantenimiento del orden público hallaron que, de las 171 de-
nuncias presentadas, solo el 3 por ciento ha sido investigado, y en 
ningún caso esto ha dado como resultado el procesamiento del pre-
sunto culpable.73 En el caso de los incidentes con víctimas civiles deri-
vados de operaciones de las ANSF legítimas, en raras ocasiones se lle-
van a cabo investigaciones transparentes, y tales incidentes casi nunca 
van seguidos de las disculpas y reparaciones que corresponden. 

La falta de rendición de cuentas más acusada la encontramos en la 
Policía Local afgana. La teoría es que “si un miembro de la ALP se pa-
sa de la raya, se presenta una queja ante los ancianos”, y “los ancianos 
se reúnen entonces con los líderes y dicen que esto es inaceptable y 
que (el policía) tiene que empezar a comportarse mejor.”74 Pero esta 
teoría asume que los miembros de la comunidad se sienten capaces de 
presentar sus quejas sin miedo a las represalias, y que los ancianos 
actúan en interés de sus comunidades y no son simplemente antiguos 
señores de la guerra que usan la plataforma de la ALP para propor-
cionar legitimidad a sus propias milicias. Y presupone que los efecti-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Se ha ignorado en gran medida 
el problema de los asesinatos por 
parte de la policía y otros efecti-
vos armados que actúan bajo la 
autoridad de oficiales del Go-
bierno. (…) La táctica es dejar 
pasar el tiempo hasta que las 
pruebas se han desvanecido y 
otras preocupaciones políticas 
pasan a primer plano. Entonces 
el asunto puede archivarse sigi-
losamente”.  

Philip Alston, relator especial 
sobre Ejecuciones Extrajudicia-
les, Arbitrarias o Sumarias. De-
claraciones a la prensa, mayo de 
2008. 
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vos reclutados por la ALP aceptarán las medidas disciplinarias que 
se les impongan. Pero, como afirma un activista de derechos huma-
nos, “¿A quién le importa la shura? A la ALP no le preocupa la shura, 
y la gente no denuncia cosas a la shura, bien por miedo a las represa-
lias o porque la shura carece de legitimidad, o bien porque saben que 
no les servirá de nada”.75 Incluso cuando se encuentran todos los 
ingredientes adecuados (una ALP seleccionada de verdad por una 
shura legítima que defiende los intereses de la comunidad) queda la 
cuestión de qué puede hacer la shura con un problema que es inca-
paz de resolver. La teoría es que las shuras pueden derivar los asun-
tos a las autoridades del distrito, pero todo el programa del ALP se 
basa en la premisa de que se crean unidades en los lugares en los 
que los niveles de inseguridad impiden la presencia de fuerzas poli-
ciales regulares. Y si las autoridades del distrito son incapaces de 
trasladarse a las poblaciones, es difícil pensar cómo apoyarán a la 
shura a hacer que la ALP rinda cuentas. 

El fracaso a la hora de combatir los comportamientos abusivos de las 
ANSF y el clima de impunidad en el que tienen lugar esos abusos, 
unido al fracaso a la hora de mejorar la respuesta del gobierno a los 
“daños colaterales”, pueden tener graves repercusiones políticas. 
Está claro que los grupos armados de oposición son responsables de 
la mayor parte de las víctimas civiles y de las violaciones más graves 
de las normas internacionales sobre los derechos humanos y el dere-
cho internacional humanitario,76 pero las comunidades afganas al-
bergan la creencia, muy enraizada, de que sus propias fuerzas de 
seguridad tienen que situarse en un nivel más elevado. Como ha ex-
plicado a Oxfam un investigador de la AIHRC, “todo el mundo sabe 
que los talibanes cometen abusos contra los derechos humanos, pero 
la gente tiene más esperanzas depositadas en sus propias fuerzas 
armadas. Y donde hay muchas esperanzas, hay mucha culpabiliza-
ción”.77 Los abusos cometidos por las ANSF provocan indignación, y 
ésta se ve exacerbada por la falta de rendición de cuentas que se per-
cibe. “Los daños colaterales” también escandalizan cuando no se si-
gue una investigación apropiada sobre estos incidentes, y no se ofre-
cen ni disculpas ni reparación, incluido el pago de la compensación 
que corresponde. Esto socava el apoyo popular al Gobierno de la 
República Islámica de Afganistán (y la percepción de su legitimi-
dad), lo que a su vez mina los esfuerzos internacionales por impul-
sar el desarrollo de un gobierno eficaz.78 

Pero abordar la rendición de cuentas de las ANSF no es solo un im-
perativo político, también es una obligación legal. El resto de este 
informe describe la naturaleza de la obligación legal de los Estados 
que apoyan a las ANSF en relación al comportamiento de ésta, y al-
gunos de los pasos que se han dado hasta ahora para promover la 
rendición de cuentas. También recomienda acciones particulares que 

 

 

 

“Unas fuerzas de seguridad 
que abusan de los civiles no se 
ganan la confianza y el respeto 
del pueblo. Pueden ser, inclu-
so, una causa de insurgencia. 
Un programa global de desa-
rrollo de las fuerzas de seguri-
dad debe identificar y abordar 
la parcialidad y las prácticas 
corruptas o impropias”. 

Ejército de EEUU, Contrain-
surgencia, Manual de Campo 
3-24, 2006  
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pueden llevar a cabo el Gobierno afgano y la comunidad internacional 
para el desarrollo de unas fuerzas de seguridad más responsables. 
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Responsabilidades legales de los 
Estados que prestan asistencia 

Según el derecho internacional 
Todas las partes en el conflicto de Afganistán están obligadas por las 
normas del derecho internacional humanitario aplicables en conflictos 
armados no internacionales. Esto incluye: la obligación de distinguir 
entre civiles y combatientes, y de dirigir ataques solo contra los com-
batientes; la prohibición de ataques de los que se espera que provo-
quen daños civiles desproporcionados; y el requisito de que, en la 
manera de conducir una operación militar, se adopten todas las pre-
cauciones posibles para minimizar los daños a civiles.79 Se exige a las 
partes en el conflicto que garanticen un respeto y una protección espe-
ciales a los niños, lo que se concreta especialmente en la prohibición 
de los abusos sexuales y de su reclutamiento en las fuerzas armadas, y 
también se exige respeto a las necesidades específicas de protección de 
las mujeres.80 El asesinato, el trato cruel o inhumano, la violencia 
sexual y la detención arbitraria también constituyen violaciones del 
derecho internacional humanitario.81 

Las ANSF también tienen obligaciones de acuerdo a las normas inter-
nacionales sobre derechos humanos, incluida la obligación de respetar 
y garantizar el respeto al derecho a la vida, a verse libre de torturas y 
otros tratos o castigos crueles, inhumanos o degradantes, y a verse 
libre de detenciones o arrestos arbitrarios.82   

Aunque la responsabilidad principal en la protección de los ciudada-
nos afganos corresponde al Gobierno de la República Islámica de Af-
ganistán, según el artículo 1 común a los cuatro Convenios de Gine-
bra, todos los Estados tienen la obligación de garantizar el respeto del 
derecho internacional humanitario. Según la interpretación del Comi-
té Internacional de la Cruz Roja (CICR), esto implica la obligación por 
parte de los Estados de “ejercer su influencia, en la medida de lo posi-
ble, para detener las violaciones” del derecho internacional humanita-
rio.83 El CICR aconseja que, en cumplimiento de esta obligación, 
cuando llevan a cabo operaciones militares, los Estados deberían ga-
rantizar que el derecho internacional humanitario “se traduce en me-
didas y mecanismos” tanto a nivel de doctrina como de procedimien-
tos; que los efectivos de las fuerzas armadas reciben formación sobre 
la aplicación del derecho internacional humanitario; que los mandos 
militares reciben formación acorde a sus responsabilidades y que hay 
asesores jurídicos disponibles para aconsejar a esos mandos; que se 
aplican rigurosamente sistemas de responsabilidad individual por 
violaciones graves del derecho internacional humanitario; y que habrá 
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sanciones eficaces, predecibles y visibles, disciplinarias o penales, para 
garantizar el respeto del derecho internacional humanitario y disuadir 
de perpetrar violaciones.84 Se deben adoptar medidas adecuadas para 
controlar la disponibilidad de armas y municiones “de forma que no 
acaben en manos de quienes se espera que las utilicen en violación del 
derecho internacional humanitario”,85 lo que significa que los Estados 
que participan en transferencias de armas deberían evaluar hasta qué 
punto los Estados receptores están comprometidos formalmente con 
el respeto de las normas del derecho internacional humanitario, y que, 
además, deberían denegar dichas transferencias a los que “no aplican 
con diligencia medidas preventivas y medidas para hacer cumplir las 
normas”.86 

Más adelante presentamos recomendaciones específicas que pueden 
adoptarse en el contexto de Afganistán, pero en este punto basta con 
decir que los Estados que prestan asistencia a ese país deberían garan-
tizar que se ponen en marchas mecanismos eficaces de investigación 
de los antecedentes de los nuevos efectivos de las ANSF, y medidas 
para que dichos efectivos estén formados adecuadamente en el dere-
cho internacional humanitario, y para que las acusaciones de violacio-
nes del derecho internacional humanitario sean investigadas y perse-
guidas con transparencia y credibilidad cuando proceda. 

Según el derecho interno y regional 
Algunas fuerzas internacionales también tienen obligaciones según su 
propias normas de derecho interno (o regional) que prohíben la asis-
tencia militar a fuerzas de seguridad con un historial de abusos de los 
derechos humanos, o en lugares donde el riesgo de que esa asistencia 
sea utilizada para contribuir a la represión o para violar el derecho 
internacional humanitario. Algunas fuerzas internacionales también 
tienen obligaciones en virtud del derecho interno (y/o las políticas 
internas) de denunciar las violaciones del derecho internacional 
humanitario y, en algunos casos, actuar para prevenirlas. 

Restricciones en el suministro de asistencia militar  
En el caso de las Fuerzas de EEUU, las llamadas “disposiciones 
Leahy” incluidas en las leyes anuales de Asignaciones para Operacio-
nes en el Extranjero y en las leyes de Asignaciones para la Defensa, 
prohíben facilitar asistencia militar a cualquier unidad de las fuerzas 
de seguridad de un país extranjero cuando existan pruebas verosími-
les de que esa unidad ha cometido graves violaciones de los derechos 
humanos.87 A efectos de estas leyes, se considera que las graves viola-
ciones de los derechos humanos incluyen “la tortura, y los tratos y 
castigos crueles, inhumanos o degradantes” y “otras negaciones fla-
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grantes del derecho a la vida, la libertad o la seguridad de las perso-
nas”.88   

La disposición Leahy en las leyes de Asignaciones para Operaciones 
en el Extranjero se aplica a la financiación de armas y entrenamiento, 
mientras que la disposición correspondiente en las leyes para la De-
fensa se aplica solo al entrenamiento. No obstante, en los lugares en 
los que existen pruebas verosímiles de violaciones graves de los dere-
chos humanos, se puede proporcionar asistencia si, en el caso de fon-
dos asignados por la Ley de Asignaciones para Operaciones en el Ex-
tranjero, el país receptor está “adoptando medidas eficaces para llevar 
ante la justicia a los miembros de la unidad de las fuerzas de seguri-
dad que sean responsables”, o, en el caso de que los fondos asignados 
por la Ley de Asignaciones para la Defensa, cuando “se hayan adop-
tado todas las acciones correctivas necesarias”.89 La financiación de las 
Fuerzas de Seguridad afganas es asignada anualmente por la Ley de 
Asignaciones para la Defensa y, por lo tanto, esos fondos no deben 
utilizarse para entrenar a las unidades de las ANSF respecto a las que 
existan pruebas verosímiles de que han cometido graves violaciones 
de los derechos humanos, a menos que se hayan adoptado las medi-
das correctivas necesarias.    

Para cumplir sus obligaciones respecto de las disposiciones Leahy, el 
personal del Departamento de Estado debe garantizar que los efecti-
vos militares afganos y los dedicados al mantenimiento del orden pú-
blico son sometidos a cuidadosas investigaciones sobre sus anteceden-
tes antes de su inclusión en programas de entrenamiento financiados 
por el Departamento de Defensa, y que se presta toda la consideración 
posible a la totalidad de las informaciones disponibles en relación a 
violaciones de los derechos humanos. Los procedimientos de investi-
gación de antecedentes deben “garantizar que ninguna persona contra 
la que existan acusaciones creíbles de haber cometido graves violacio-
nes de los derechos humanos es asignada en la actualidad a las uni-
dades en cuestión”. En los lugares en los que existan tales acusaciones, 
las “acciones correctivas” que deben adoptarse pueden incluir ajustar 
la actividad planificada, o destituir a algunos de los participantes.90  

Es difícil no pensar que el entrenamiento proporcionado por EEUU al 
menos a algunas unidades ha supuesto una violación de las Leyes de 
Asignaciones para la Defensa, en vista de lo dicho anteriormente res-
pecto al historial penal de algunos de los reclutados por la ANP (espe-
cialmente en la ALP), lo que se ve agravado por el hecho de que las 
investigaciones de antecedentes, aunque están mejorando, han sido en 
muchas ocasiones mínimas. Un oficial de la ISAF explicaba que en 
2008, a los miembros de las comunidades “básicamente se les sacaba 
de las calles, se les decía que estaban en un programa de generación 
de ingresos, y entonces se les llevaba a una formación y se les decía 
que eran policías”91.  
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Aunque ningún otro país tiene restricciones a la prestación de asisten-
cia militar equivalentes a las de EEUU, los Estados miembros de la UE 
están limitados por la Posición Común del Consejo sobre la exporta-
ción de tecnología y equipos militares. La Posición Común exige a los 
Estados miembros que “denieguen las licencias de exportación si exis-
te un claro riesgo de que la tecnología o los equipos militares que se-
rán exportados puedan ser usados para la represión interna (…) o en 
la comisión de graves violaciones del derecho internacional humanita-
rio”.92      

Para evaluar si existe un claro riesgo de que el material que pretende 
ser exportado pueda ser usado para la represión interna, se aconseja a 
los Estados miembros que consideren el historial pasado y actual so-
bre derechos humanos del “usuario final” propuesto, si los cuerpos de 
mantenimiento del orden público han recibido información en materia 
de derechos humanos, si existe impunidad respecto a las violaciones 
de los derechos humanos, y si existen organismos independientes de 
supervisión e instituciones nacionales para la promoción o protección 
de los derechos humanos.93 Para evaluar si existe el riesgo de que los 
equipos o la tecnología puedan ser usados para cometer graves viola-
ciones del derecho internacional humanitario, las cuestiones que de-
ben tomarse en consideración incluyen: si el Estado ha adoptado me-
didas para prevenir e investigar las violaciones del derecho interna-
cional humanitario; si el Estado exige a sus mandos militares que 
adopten medidas contra los que cometan esas violaciones; si el Estado 
forma a sus fuerzas de seguridad en derecho internacional humanita-
rio; y si existen mecanismos para garantizar la rendición de cuentas 
por las violaciones del derecho internacional humanitario cometidas 
por las fuerzas armadas.94 

Las actividades de las ANSF que implican lesiones o asesinatos ilega-
les de civiles, detenciones arbitrarias, o tratos o castigos crueles, in-
humanos o degradantes pueden considerarse graves violaciones del 
derecho internacional humanitario y/o represión tal y como son defi-
nidas por la Posición Común. Se exige a los Estados miembros de la 
UE que denieguen el suministro de equipos y tecnología militares a 
las ANSF si existe un claro riesgo de que dichos equipos o esa tecno-
logía puedan ser usados de esa forma. 

Aunque la expresión “equipos y tecnologías militares” incluye la ins-
trucción o en entrenamiento en el uso de dichos equipos,95 esto no en-
globa la formación general, el asesoramiento o el desarrollo institu-
cional de las fuerzas de seguridad extranjeras. Incluso si lo hiciera, 
proporcionar entrenamiento (o asesoramiento o desarrollo institucio-
nal) no requiere una licencia de exportación y, por tanto, en estos ca-
sos no se aplica la Posición Común, que establece los criterios en vir-
tud de los cuales los Estados miembros de la UE deben denegar una 
licencia de exportación. En otras palabras, los Estados miembros que 
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dan formación a las ANSF, ya sea bilateralmente o como parte de la 
NTM-A o de EUPOL, no tienen la obligación de considerar los asun-
tos que sí deben considerar si están suministrando equipos militares. 
En la medida en que los Estados miembros de la UE van pasando de 
suministrar equipos militares a centrarse en mayor medida en la for-
mación y el desarrollo institucional, esto genera un vacío especialmen-
te importante en el marco político para la reforma del sector de la se-
guridad. 

La obligación de los mandos militares de prevenir violacio-
nes del derecho internacional humanitario 

En los conflictos armados internacionales, los mandos militares tienen 
la obligación legal de adoptar medidas para prevenir las violaciones 
del derecho internacional humanitario por parte de los miembros de 
sus fuerzas armadas o de las personas bajo sus órdenes.96 Aunque no 
existe una obligación equivalente en los conflictos armados no inter-
nacionales, algunos Estados, incluidos EEUU y Alemania, exigen a los 
miembros de sus fuerzas armadas que cumplan con toda una serie de 
obligaciones establecidas por el derecho internacional humanitario en 
todos los conflictos, sean del tipo que sean, reconociendo así implíci-
tamente la obligación de los mandos de adoptar medidas para preve-
nir las violaciones del derecho internacional humanitario en todos los 
conflictos armados.97  

Los manuales militares y/o las políticas de defensa de algunos países 
también exigen explícitamente a los mandos militares que denuncien 
las violaciones del derecho internacional humanitario y, en algunos 
casos, adopten medidas para prevenirlas. A los soldados estadouni-
denses se les exige que “hagan todo lo que puedan para prevenir vio-
laciones de las leyes de guerra”, y que denuncien las sospechas de vio-
laciones o violaciones reales a sus superiores.98 La política del Depar-
tamento de Defensa exige que todas “las violaciones posibles, supues-
tas o que se sospeche que han ocurrido”, cometidas por cualquiera, 
deben ser “denunciadas sin demora, investigadas a fondo y, cuando 
proceda, remediadas mediante acciones correctivas”.99 Los mandos 
que obtienen información sobre violaciones reales o de las que se sos-
peche deben denunciarlas siguiendo la cadena de mando, y las auto-
ridades de rango superior que reciban dichas denuncias deben exigir 
una investigación formal y también informar a sus superiores.100 A los 
diferentes componentes del Departamento de Defensa (departamen-
tos militares, mandos de combate, etc) se les exige aplicar “programas 
eficaces” (incluida la difusión y la formación sobre las leyes de guerra) 
para prevenir violaciones de dichas normas; garantizar la disponibili-
dad de asesores jurídicos en todos los niveles de mando; y establecer y 
aplicar programas para cumplir con los requerimientos de denuncia 
de EEUU.101  
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En el contexto de Afganistán, lo que esto significa, esencialmente, es 
que los mandos militares estadounidenses de más alto rango deben 
adoptar medidas para garantizar que los efectivos de las ANSF que 
violan el derecho internacional humanitario son disciplinados a través 
de procedimientos administrativos, o investigados y encausados a 
través de un sistema judicial militar que funcione y sea eficaz. Los 
manuales militares de la mayoría de los otros Estados que prestan su 
asistencia, aunque no contengan los detalles operativos presentes en 
las normas y las políticas de EEUU, particularmente en lo relativo a 
las fuerzas armadas de Estados extranjeros, contienen en gran parte 
una obligación general por parte de los mandos militares de denun-
ciar y, en algunos casos, adoptar medidas para prevenir violaciones 
por parte de personas bajo sus órdenes.102   
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Promover la rendición de cuentas 

Lo que se ha hecho hasta ahora 
Aunque queda mucho por hacer, tanto la comunidad internacional 
como los ministerios de Interior y Defensa afganos han adoptado ya 
algunas medidas positivas hacia el fortalecimiento de la rendición de 
cuentas en las ANSF. La siguiente sección explica brevemente algunas 
de las iniciativas más destacadas, y algunas de las lagunas más impor-
tantes. 

Valores fundamentales y códigos de conducta 
Durante el último año, la NTM-A/CSTC-A ha trabajado con los mi-
nisterios de Interior y Defensa (junto con la Oficina de Naciones Uni-
das contra la Droga y el Delito) para desarrollar unas declaraciones 
sobre valores fundamentales tanto para el Ejército como para la Poli-
cía. En el caso de la ANP, el Ministerio del Interior aprobó el año pa-
sado un “Compromiso de Promesa”, en virtud del cual los miembros 
de la Policía prometen no “participar en ningún comportamiento ver-
gonzoso, deshonesto o que suponga una alteración del orden públi-
co”, incluyendo “la violación intencionada y deliberada de los dere-
chos legales de cualquier ciudadano” o “torturar o someter a otras 
personas a un trato inhumano o degradante”.103 También se exige a 
los nuevos oficiales que subscriban un “compromiso de servicio acti-
vo”, según el cual prometen respetar y proteger los derechos de los 
afganos y cumplir la ley.104 El ANA tiene un borrador de “declaración 
de valores”, que en estos momentos está a la espera de ser aprobado 
por el Ministerio de Defensa. Estos documentos no generan por sí 
mismos nuevas obligaciones (al ser complementarios a las normas 
disciplinarias existentes) y no están acompañados de un procedimien-
to disciplinario. En el caso de la ANP, se ha elaborado un borrador de 
código de conducta más completo, que está en proceso de revisión. 
Sin embargo, el analfabetismo sigue siendo un reto, ya que el 30 por 
ciento de los policías no puede leer el código de conducta que se les 
exige “leer y entender”.105 No obstante, la elaboración de declaracio-
nes de valores y códigos de conducta representa un pequeño paso 
adelante hacia unas fuerzas de seguridad más responsables. 

Mecanismos de reclamación y supervisión 
Durante la pasada década se han adoptado algunas medidas positivas 
para la mejora de la supervisión de las ANSF, especialmente de la po-
licía. La AIHRC recibe e investiga reclamaciones contra todos los 
componentes de las ANSF, y en 2005, con el apoyo de esa entidad, el 
Ministerio del Interior creó una Unidad de Derechos Humanos y Gé-
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nero para investigar las acusaciones de violencia de género y violacio-
nes de los derechos humanos cometidas por la policía. Pero estos me-
canismos ya existentes tienen que hacer frente a una serie de retos, 
que incluyen la falta de acercamiento a la población, el miedo a de-
nunciar y una grave escasez de recursos. La AIHRC no ha recibido 
aún financiación alguna del gobierno, y durante varios meses de 2010 
no pudo pagar a sus trabajadores.106   

La Estrategia para la Policía Nacional de 2010 contiene un compromi-
so explícito con el establecimiento de una supervisión externa e inde-
pendiente de la policía,107 y el resultado más destacado al respecto es 
la creación de la oficina del defensor del pueblo apoyada por EUPOL, 
dentro de la estructura organizativa de la AIHRC. El objetivo de esta 
oficina es hacer seguimiento de las actuaciones de la ANP e investigar 
las acusaciones de graves violaciones de los derechos humanos. La 
iniciativa se encuentra en sus fases iniciales, y tendrá que pasar algún 
tiempo hasta que sea posible evaluar su eficacia. Entre los asuntos que 
hay que vigilar se incluyen una financiación adecuada y sostenible de 
la AIHRC, la voluntad política del Ministerio del Interior, la necesidad 
de una clara división de competencias entre la oficina del defensor del 
pueblo y otros organismos de supervisión existentes, la accesibilidad 
práctica del defensor del pueblo a las comunidades en las zonas rura-
les, y si se da al defensor del pueblo poder de supervisión sobre todos 
los pilares (y subpilares) de la ANP, incluyendo, de forma destacada, 
la ALP. 

Reforma de la justicia militar  
El desarrollo del sistema de justicia militar de Afganistán parece ser, 
sobre el papel, uno de los ejemplos más positivos de progreso hacia la 
mejora de la rendición de cuentas de las ANSF. En los últimos seis 
años se han elaborado el Código de Delitos Militares, la Ley de Tribu-
nales Militares del Ejército Nacional Afgano y el Código de Procedi-
miento Penal, así como los Reglamentos Disciplinarios. La Ley de Tri-
bunales Militares crea juzgados militares de primera instancia y tribu-
nales de apelación militares, siendo el Tribunal Supremo de Afganis-
tán la máxima instancia de apelación.108 Se considera, en términos ge-
nerales, que el sistema “funciona razonablemente bien”, con tribuna-
les, jueces, fiscales y abogados defensores presentes y funcionando en 
cada uno de los mandos regionales.109   

Pero aunque el sistema en sí funciona razonablemente bien, se ve gra-
vemente socavado por su posición dentro de la estructura del mando 
militar y su vulnerabilidad a las influencias políticas. En palabras de 
un alto oficial de la ISAF, “el sistema es esquizofrénico: funciona bási-
camente para los oficiales de rango inferior y para los que no tienen 
contactos, pero prácticamente no se aplica de teniente coronel para 
arriba”.110 Está lejos de ser el “programa eficaz de prevención de las 
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violaciones del derecho de la guerra” que exige la política del Depar-
tamento de Defensa de EEUU. 

Es principalmente un problema de poder y clientelismo, pero también 
hay cuestiones estructurales que hacen posible el abuso de poder. En 
cada uno de los seis mandos regionales, hay una oficina jurídica for-
mada por oficiales jurídicos, abogados, fiscales, jueces y un Departa-
mento de Investigaciones de Delitos (CID, por sus siglas en inglés). 
Las oficinas jurídicas reportan a los Comandantes del Cuerpo. Aun-
que se exige a los comandantes que deriven los delitos cometidos bajo 
su mando a la oficina legal para su investigación/procesamiento, en la 
práctica esto ocurre a criterio del comandante.111 La mayoría de los 
casos juzgados en los tribunales militares son delitos de tráfico, y el 
procesamiento de oficiales de alto rango es excepcional.112    

Según las leyes afganas, la jurisdicción de los tribunales militares con-
curre con la de los tribunales penales civiles en los delitos que violan 
tanto las leyes penales civiles como las militares,113 lo que significa que 
si el sistema de justicia militar no investiga un caso o no inicia el pro-
cesamiento, ese caso puede ser juzgado por los tribunales penales civi-
les. Sin embargo, esta jurisdicción concurrente no es reconocida en la 
práctica. Como describe un oficial de la ISAF, “el monstruo que 
hemos creado es un sistema de justicia militar autosuficiente, que los 
hombres fuertes situados en lo más alto pueden poner en marcha o 
detener”.114     

En los últimos dos años se han producido una serie de hechos positi-
vos. La última versión del Código de Procedimiento Penal Militar, 
aprobado el pasado mes de junio, establece un freno al poder de los 
Comandantes del Cuerpo al dar más poder al Jefe del Gabinete Gene-
ral del Departamento Jurídico para autorizar una investigación cuan-
do no lo haga el Comandante del Cuerpo.115 Además, en un cambio de 
estructura aprobado recientemente por el Ministerio de Defensa, las 
oficinas jurídicas regionales del ANA pasarán de depender del Co-
mandante del Cuerpo a responder directamente al Jefe del Gabinete 
General. Por último, el nuevo Código de Autoridad y Estructura para 
el CID y los Fiscales Militares (“la Ley CID) del Ejército Nacional af-
gano, establece que los oficiales al mando son responsables de derivar 
casos al CID y al fiscal para su investigación o para el inicio de accio-
nes legales,  que “ninguna autoridad militar está autorizada para in-
terferir o influir en las obligaciones de los miembros del CID y en sus 
autoridades, ni en los fiscales militares”, y que el CID y los fiscales 
militares responden directamente al jefe del Gabinete General del De-
partamento Jurídico.116 La legislación ha estado languideciendo en el 
Parlamento desde 2008, pero una vez aprobada supondrá un impor-
tante paso adelante hacia investigaciones y procesamientos indepen-
dientes y creíbles. Como afirmaba un oficial de la ISAF, “no puedes 
instaurar el Estado de Derecho si no tienes investigadores indepen-



30 

dientes y honrados y objetivos que no estén sujetos a la influencia de 
los mandos”.117   

Minimizar los “daños colaterales” 
Para finalizar, las fuerzas militares internacionales han dado algunos 
pasos importantes para minimizar los daños a civiles causados en el 
curso de operaciones militares, y para mejorar la respuesta interna-
cional a los incidentes con víctimas civiles. Las iniciativas recientes de 
la ISAF incluyen directivas tácticas que restringen “el apoyo aéreo” 
para las tropas de tierra en áreas pobladas; directivas tácticas respecto 
al comportamiento en redadas nocturnas (incluyendo el requisito de 
dejar en el lugar formularios para la presentación de reclamaciones de 
compensación y datos de contacto); emisión de procedimientos opera-
tivos sobre escalada de la fuerza y la investigación de bajas civiles; 
“directrices no vinculantes” sobre pagos discrecionales y ayuda en 
especie en relación a incidentes con víctimas civiles o daños a propie-
dades de civiles; y la creación de una célula de seguimiento de bajas 
civiles.118 Aunque estén lejos de ser perfectas, estas iniciativas mues-
tran un importante compromiso con minimizar el daño a los civiles (y 
una apreciación de su importancia estratégica). Ninguna de estas di-
rectivas, directrices o mecanismos se aplica a las ANSF. 

 

Recomendaciones  

Como se ha dicho más arriba, mejorar la rendición de cuentas de las 
ANSF es tanto un imperativo político como una obligación legal. To-
dos los Estados tienen la obligación, en virtud de las normas interna-
cionales, de garantizar el respeto del derecho internacional humanita-
rio, y algunos Estados tienen obligaciones adicionales derivadas de las 
políticas y del derecho interno y/o regional respecto de las fuerzas de 
seguridad que financian, entrenan, equipan o con las que operan con-
juntamente. Todos los Estados tienen la obligación moral y el impera-
tivo estratégico de reconocer y dar la importancia que se merece a los 
daños a civiles ocurridos en el curso de operaciones legítimas.119 Para 
cumplir con estas obligaciones y, sobre todo, para asegurar la protec-
ción de los civiles afganos, recomendamos lo siguiente:  

 

Al Gobierno afgano y a la comunidad internacional: 

1. Desarrollar un procedimiento para investigar de forma sistemá-
tica y creíble los antecedentes relativos a la comisión de viola-
ciones graves de los derechos humanos por parte de las personas 
que solicitan su incorporación a las ANSF. El procedimiento de-
be ser transparente, y la sociedad civil afgana debe ser consultada 
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respecto del historial y la reputación de unidades individuales. En 
el caso de la Policía Local afgana, el proceso de selección por parte 
de la shura es apropiado, aunque debe haber una investigación 
adecuada sobre la composición de la misma (teniendo en cuenta, 
entre otros aspectos, el género y el origen étnico de sus miembros), 
y la pertinencia de los nombramientos debe ser comprobada con 
varias fuentes como los ancianos de la comunidad y los líderes re-
ligiosos. Las directrices políticas de EEUU, en especial, deberían 
establecer públicamente la exclusión de la participación en pro-
gramas de entrenamiento militar de miembros de unidades de las 
fuerzas de seguridad, o de las mismas unidades, cuando hayan si-
do acusados de forma creíble de graves violaciones de los dere-
chos humanos que no hayan sido investigadas ni perseguidas ju-
dicialmente. 

2. Mejorar la calidad del entrenamiento de las ANSF. La Estrategia 
para la Policía Nacional de 2010 contiene el compromiso de formar 
a la policía en materia de “derechos humanos, derechos legales de 
los ciudadanos y sobre cómo comportarse de forma ética”. El Mi-
nisterio del Interior afgano debe recibir ayuda para cumplir dicho 
compromiso. En la formación de la ANP debe ponerse suficiente 
énfasis en el mantenimiento del orden en colaboración con la co-
munidad, la buena gobernanza, el Estado de Derecho, la rendición 
de cuentas de la policía a los civiles y las necesidades de seguridad 
diferentes de los hombres y de las mujeres. Por último, no se debe 
permitir que en el entrenamiento de la policía haya una atención 
desproporcionada a la contrainsurgencia. En el caso del ANA, una 
directiva publicada por el Ministerio de Defensa a principios de 
2009 establece que todos los efectivos deben recibir formación en 
derecho internacional humanitario, pero el plan operativo que tie-
ne que hacerlo realidad está todavía en revisión.120 La comunidad 
internacional debería apoyar al Gobierno afgano para garantizar 
que todos los componentes de las ANSF reciben formación sobre 
las normas internacionales en materia de derechos humanos y de-
recho internacional humanitario según proceda; y el ANA debería 
recibir formación sobre la importancia de minimizar los daños a 
civiles y de adherirse estrictamente al listado de normas de com-
bate y de elección de objetivos. La formación en derecho militar 
afgano debería ser obligatoria para los altos mandos del ANA. 

3. Incrementar el número de mujeres en las ANSF, y su participa-
ción en el diseño y la puesta en marcha de programas de forma-
ción y asesoramiento de las ANSF. Aumentar el número de muje-
res en las fuerzas de seguridad, en especial en la ANP, es esencial 
para garantizar la sensibilidad y receptividad de las fuerzas de se-
guridad a las necesidades de los hombres, las mujeres y los niños 
afganos, especialmente en las zonas en las que las normas sociales 
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establecen que las mujeres sólo pueden denunciar delitos a las 
mujeres. La Estrategia para la Policía Nacional reconoce que “el 
desequilibrio de género en la policía afecta al desarrollo de las re-
laciones entre la policía y la sociedad”, y fija como objetivo reclu-
tar 5.000 mujeres para la ANP.121 Sin embargo, la falta de voluntad 
política para hacerlo realidad, puesta en evidencia por un requisi-
to de alfabetización que es sustancialmente más elevado para las 
mujeres que para los hombres,122 y por el fracaso a la hora de ga-
rantizar una respuesta adecuada a los abusos contra las mujeres 
agentes de policía. Los criterios de reclutamiento discriminatorios 
deben ser revisados, y deben crearse y apoyarse sistemas que ga-
ranticen una adecuada protección de las mujeres en las fuerzas po-
liciales. Un aumento en el número de mujeres en los equipos de 
formación y asesoramiento también ayudaría a construir unas 
fuerzas de seguridad que permitan la participación de las mujeres 
en condiciones de seguridad, y contribuiría a la posibilidad de que 
las ANSF estén mejor entrenadas en la comprensión y la respuesta 
a las diferentes necesidades de seguridad de hombres y mujeres. 

4. Proporcionar un apoyo político y económico más sustancial a las 
instituciones del Gobierno y a los organismos independientes 
con el mandato de recibir e investigar las reclamaciones contra 
las ANSF, tales como la Unidad de Género y Derechos Humanos 
del Ministerio del Interior, y la AIHRC.   Estos organismos debe-
rían recibir ayuda para sensibilizar a la población sobre la existen-
cia de mecanismos de reclamación, y para desarrollar sistemas que 
permitan a las personas presentar sus quejas sin miedo a sufrir 
acoso o represalias. Esos sistemas deberían garantizar que quien 
reclama es informado sobre lo que puede esperar y sobre cómo 
hacer seguimiento de su reclamación durante el procedimiento, así 
como de los resultados del mismo cuando finaliza. 

5. Garantizar que los efectivos de las ANSF que abusan de su auto-
ridad, violan los códigos de conducta o que incumplen de otra 
forma sus obligaciones según las leyes afganas e internaciona-
les, son investigados con transparencia, y castigados y/o proce-
sados de la forma en que proceda. El Ministerio del Interior se ha 
comprometido en la Estrategia para la Policía Nacional a poner en 
marcha procedimientos para advertir y castigar a los policías que 
“abusan de su autoridad, y no cumplen sus obligaciones o los es-
tándares que se les exigen según las leyes afganas”, y debería reci-
bir apoyo para cumplir con este compromiso. En el caso del ANA, 
las oficinas jurídicas existentes en cada uno de los mandos regio-
nales deben disfrutar de la independencia, la autoridad y los re-
cursos necesarios para llevar a cabo investigaciones y acciones le-
gales libres de la influencia de los mandos. También se debe hacer 
que los mandos militares sean conscientes de sus obligaciones res-



33 

pecto a la derivación de los casos delictivos. Para ello, la aproba-
ción en el Parlamento de la Ley CID debe agilizarse. 

6. Redoblar los esfuerzos por garantizar que el comportamiento de 
los efectivos de las ANSF está sujeto a una supervisión inde-
pendiente, y que se hace pública la información pertinente. En el 
caso de la ANP, debería haber un organismo independiente que 
tenga como tarea hacer seguimiento, investigar e informar del 
comportamiento de la policía, como se prevé en la Estrategia para 
la Policía Nacional. La oficina del defensor del pueblo de la policía 
puede tener la capacidad de ejercer ese papel si se le dota del res-
paldo político necesario y de apoyo material y técnico. La oficina 
del defensor del pueblo debe ser independiente y accesible, debe 
estar dotada del personal adecuado, con investigadores cualifica-
dos, y debe coordinarse con otros mecanismos de supervisión 
existentes. En el caso del ANA, se debería permitir la competencia 
concurrente de los tribunales civiles (en la práctica además en la 
legislación) respecto a los casos militares que violan las leyes pe-
nales civiles, cuando las circunstancias hacen que sea improbable 
que el caso siga el procedimiento debido dentro del sistema judi-
cial militar. También se debería considerar otorgar más poder al 
Fiscal General para investigar y procesar casos particulares en los 
que el sistema judicial militar haya sido incapaz de garantizar una 
investigación o un procesamiento transparentes y creíbles. 

7. Garantizar que los incidentes en los que se producen daños a 
civiles tienen un seguimiento adecuado y son investigados de 
forma transparente y creíble. En concreto, la comunidad interna-
cional debería apoyar el establecimiento de un órgano guberna-
mental apropiado (una especie de célula de seguimiento de vícti-
mas civiles) para monitorizar y responder a los incidentes en los 
que se produzcan daños civiles. Esto debería incluir: la obligación 
de que las tropas de tierra elaboren “informes desde el lugar de los 
hechos”; el mantenimiento centralizado de datos y su análisis por 
parte de oficiales formados adecuadamente; y un compromiso por 
parte de la jefatura militar para abordar inmediatamente los asun-
tos preocupantes. El sistema debería supervisar las investigaciones 
de incidentes con víctimas civiles, y garantizar que las personas y 
las comunidades afectadas participan en el proceso de investiga-
ción, y que se publican los resultados (cuando sea apropiado). 
También debería supervisar el pago de compensaciones, garanti-
zar que los afectados son informados de ellas y asistidos en el pro-
ceso de apelación, y coordinarse con las comunidades y con la so-
ciedad civil afgana sobre asuntos relacionados con daños a civiles. 
El sistema debería ser dirigido por militares respetados y debería 
contar con los recursos adecuados. Y debería existir una verdadera 
voluntad política de respaldarlo.  
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Al Gobierno afgano:  

8. Los Ministerios del Interior y de Defensa deberían comprome-
terse sinceramente a garantizar que todos los códigos de conduc-
ta relevantes son comunicados y comprendidos por la totalidad 
de los miembros de las ANSF, así como por los ciudadanos. De-
ben incrementarse las campañas de sensibilización (ya sea a través 
de cursos de formación específicos o mediante la integración de 
los códigos de conducta en las formaciones ya existentes), y debe 
garantizarse que los códigos son accesibles para la mayoría de la 
población analfabeta. También debe conseguirse que la población 
sea consciente de lo que pueden esperar de sus fuerzas de seguri-
dad. El código de conducta de la ANP debería aplicarse a todos 
los pilares y subpilares de las fuerzas de policía. 

9. Tras consultar con las fuerzas militares internacionales y con los 
representantes de la sociedad civil, desarrollar un procedimiento 
uniforme, sistemático y transparente para el pago de compensa-
ciones por los daños y perjuicios causados a civiles. Dicho pro-
cedimiento debería compensar económicamente “en el acto” así 
como ofrecer disculpas y un reconocimiento de lo que se ha hecho 
mal, cuando proceda. Debería mantenerse un fondo para las com-
pensaciones, gestionado de forma transparente y sujeto a un con-
trol riguroso, que puedan usar, tras los incidentes que han causa-
do daños a civiles, los mandos de las ANSF designados. Esto pue-
de realizarse extendiendo el fondo “Código 99” del Presidente pa-
ra víctimas del terrorismo, para incluir a todas las víctimas del 
conflicto. El pago de compensaciones debería estar supervisado, y 
debería hacerse pública la información pertinente.  

 

A EEUU y al Ministerio del Interior afgano  

10. Suspender la expansión de la Policía Local afgana hasta que se 
pueda garantizar la realización de las investigaciones de antece-
dentes, la formación y la supervisión, y hasta que se hayan eva-
luado las iniciativas precedentes y se haya puesto en marcha un 
seguimiento independiente del programa. La expansión planifi-
cada de la ALP puede llevar aún más al límite la capacidad de las 
USFOR-A y del Ministerio del Interior de garantizar la integridad 
del programa y mitigar el riesgo de que éste se vea subvertido por 
los intereses de los mandos locales. Es crucial que la ALP no se es-
tablezca en lugares donde no existen shuras con una composición 
tribal equilibrada y creíble, formadas por ancianos respetables con 
una capacidad verdadera de supervisarla. Los efectivos reclutados 
deben ser sometidos a las mismas normas disciplinarias y meca-
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nismos de supervisión que se aplican a los pilares principales de la 
ANP. Los resultados y la metodología de la monitorización inde-
pendiente del programa deben hacerse públicos. 

11.  Terminar con las iniciativas de defensa comunitaria que se sitú-
en fuera de la estructura formal de la Policía Nacional afgana, y 
suspender cualquier financiación gubernamental de dichas ini-
ciativas. Esto requiere una mayor coordinación entre el gobierno 
nacional y los de los distritos respecto a la extensión del programa 
de la ALP. En zonas donde existen iniciativas de defensa comuni-
taria distintas de la ALP, el Ministerio del Interior debería, en con-
sulta con las comunidades y las entidades de la sociedad civil, ga-
rantizar que los miembros de dichos grupos son castigados o en-
causados si procede, o, en otro caso, que se convierten en efectivos 
de la ALP cuando así lo soliciten las comunidades (sujetos a la re-
comendación señalada más arriba). Las USFOR-A y el Ministerio 
del Interior deberían redoblar sus esfuerzos para promover la 
comprensión del programa de la ALP por parte de las comunida-
des, para dificultar que los grupos no autorizados por el Ministe-
rio del Interior puedan operar bajo la bandera de la ALP. 

 

A la UE:  

12. Adoptar pautas de actuación sobre las iniciativas que deben lle-
varse a cabo en los Estados que acojan misiones de entrenamien-
to de la UE, de forma que se garantice que dichas misiones des-
arrollan la capacidad del Estado receptor para promover el respe-
to de los derechos humanos y del derecho internacional humani-
tario Esto puede lograrse mediante el desarrollo de un nuevo Có-
digo de Conducta o Posición Común de la UE sobre la reforma del 
sector de la seguridad, para englobar a las misiones de entrena-
miento de la UE (como EUPOL) y las misiones de formación bila-
terales de los Estados miembros. 

 

A todos los Estados que apoyan a las ANSF:  

13. Desarrollar mecanismos para mejorar la rendición de cuentas 
pública sobre los esfuerzos que se hacen por mejorar la profe-
sionalidad y la responsabilidad de las ANSF, y los progresos al-
canzados al respecto.  Debería informarse, entre otras cosas, de: 
las medidas adoptadas para garantizar la investigación adecuada 
de los antecedentes de los efectivos reclutados; la duración y el 
contenido de la formación; el establecimiento de mecanismos de 
supervisión; el establecimiento de procedimientos de monitoriza-
ción y respuesta a los incidentes con víctimas civiles; y las acusa-
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ciones o sospechas de violaciones de los derechos humanos y del 
derecho internacional humanitario cometidas por las ANSF, y 
medidas adoptadas para investigarlas o iniciar acciones legales. 
En el caso de EEUU, esto puede lograrse mediante la extensión de 
los requisitos de información existentes establecidos por las Leyes 
de Asignaciones para la Defensa anuales. En otros países puede 
lograrse exigiendo que los informes de progreso que los gobiernos 
presentan a los parlamentos incluyan los asuntos que enumera-
mos más arriba y se centren de forma más sustancial en la calidad 
(y no la cantidad) de las ANSF. 
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Conclusión 
Los Estados han estado invirtiendo grandes sumas de dinero en Af-
ganistán durante casi una década. Durante cuatro años seguidos, la 
ISAF ha sido la mayor operación militar bajo mandato de Naciones 
Unidas en el mundo, con un total de efectivos que en 2010 superaba la 
suma de los desplegados en todas las operaciones de mantenimiento 
de la paz de Naciones Unidas.123 Solo EEUU ha gastado 336.000 millo-
nes de dólares en la guerra desde 2001.124 Sin embargo, los esfuerzos 
por fortalecer la profesionalidad y la rendición de cuentas de las Fuer-
zas de Seguridad afganas no dieron comienzo realmente hasta 2009, e 
incluso entonces, el cambio desde una atención exclusivamente cen-
tralizada en la generación de fuerza se ha producido lentamente. Co-
mo reconoció la NTM-A/CSTC-A, “antes de noviembre de 2009 (…) 
todo se centraba en la cantidad, el reclutamiento y la asignación de 
soldados y policías con escaso o ningún entrenamiento, con sueldos 
inferiores a lo necesario para vivir, y la incapacidad para formar unos 
líderes adecuados”.125 En la actualidad, alrededor del 86 por ciento de 
los efectivos reclutados son analfabetos,126 y la mayor parte de la po-
blación considera, en especial a la policía, como ineficaz, corrupta y 
abusiva. El Gobierno no realiza un seguimiento sistemático de las víc-
timas civiles -cuyo número se prevé que aumente a medida que las 
ANSF asumen mayores responsabilidades en las operaciones de com-
bate-, no analiza ni investiga los incidentes, ni compensa a las vícti-
mas. Los sistemas de investigación de antecedentes permiten que se 
cuelen por sus rendijas individuos con historiales atroces de abusos de 
los derechos humanos. Naciones Unidas y las organizaciones de dere-
chos humanos han documentado una serie de supuestas violaciones 
de las normas internacionales sobre derechos humanos y del derecho 
internacional humanitario por parte de las ANSF, que incluyen incur-
siones nocturnas llevadas acabo sin adoptar las precauciones necesa-
rias para proteger a los civiles, malos tratos a los detenidos, ejecucio-
nes extrajudiciales y el reclutamiento de niños y los abusos sexuales 
contra ellos. Existe una grave falta de rendición de cuentas por todos 
estos comportamientos. 

En los últimos dos años se han producido algunos hechos positivos. El 
desarrollo de códigos de conducta, los compromisos adoptados por el 
Ministerio del Interior en la Estrategia para la Policía Nacional con el 
fin de mejorar la rendición de cuentas, la creación de la oficina del de-
fensor del pueblo de la Policía, la revisión del entrenamiento policial 
para poner un mayor énfasis en el mantenimiento del orden público 
basado en la cooperación con la comunidad, la creación de una escue-
la jurídica en el ANA y de un programa de formación jurídica para la 
ANP, y cambios estructurales en el sistema de justicia militar. Todos 
ellos son pasos en la dirección correcta, aunque todavía queda mucho 
por hacer si se espera que las fuerzas de seguridad, que a partir de 
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julio de este año asumirán gradualmente la responsabilidad de prote-
ger a la población, lo hagan de forma competente, profesional y res-
ponsable tanto ante la ley como ante los civiles afganos. 

A medida que los países que contribuyen con tropas se preparan para 
una retirada gradual en el período de transición, la necesidad de es-
tructuras adecuadas que potencien la rendición de cuentas de las 
fuerzas de seguridad nacionales es un imperativo moral, legal y polí-
tico. No es demasiado tarde, pero lo que hace falta es una voluntad 
política sincera en los niveles más elevados del liderazgo civil y mili-
tar, tanto afgano como internacional, para desarrollar unas fuerzas de 
seguridad nacional en las que puedan confiar los afganos. 
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